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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2022 00180 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del art.287 del C.G.P., se 
ADICIONA el auto adiado seis (06) de julio dos mil veintidós (2022), en el 
sentido de indicar como límite de la medida de embargo la suma de 
$20.800.000, oo M/cte. En lo demás permanece incólume.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 146 de 03 de noviembre de 2022 
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